
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL PATRONATO DE TURISMO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA Y LA CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA PARA LA EJECUCIÓN DE

PROYECTOS RELATIVOS A LA ESTRATEGIA DE RESILIENCIA TURÍSTICA, EN EL MARCO DEL PLAN
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, Melilla 2026.

REUNIDOS

De una parte, el Presidente del Patronato de Turismo, D. MIGUEL MARÍN COBOS, en virtud de las
atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento del Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraordinario. de 10 de julio) y al amparo del Decreto
de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 28 de julio de 2023, publicado en el BOME núm. 54 extraordinario de 31 de julio de 2023 y del artículo
33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 2
de 30 de enero de 2017), conforme al artículo 48 de la Ley 40/2015 (LRJSP), sobre la capacidad de las
administraciones y sus organismos públicos para suscribir convenios dentro de sus competencias. Y el
artículo 8.g) de los Estatutos del Patronato de Turismo que le confieren la facultad de celebración de
convenios.

De otra parte, D. Enrique Ramón Alcoba Ruiz, en calidad de Presidente de la Confederación de Empresarios
de Melilla, con NIF: G-29904570, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado mediante acuerdo
de la Asamblea General Extraordinaria, de fecha 2 de julio de 2020.

Ambas partes, en la representación que ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad para suscribir el
presente Convenio por el que se articulan las condiciones de la concesión directa de una subvención, al
amparo de las normas especiales aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Melilla para la ejecución de la Estrategia de Resiliencia Turística, dentro del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (en adelante el“Convenio”).

EXPONEN

I. Que, en el contexto de la pandemia del COVID-19, el Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente
de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo singular y de un planteamiento innovador que
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de
medidas de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación de la Unión Europea (Next
Generation EU) por un importe de 750.000 millones de euros, compuesto por dos instrumentos: el
Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (en adelante, MRR), y la Ayuda a la Recuperación para la
Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-EU).

II. Que, como consecuencia de esos acuerdos, el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de febrero de 2021, estableció el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante el
«RMRR») donde se recogen los objetivos del Mecanismo, su financiación, las modalidades de la financiación
de la Unión en el marco del Mecanismo y las normas para la concesión de dicha financiación a los países
miembros de la UE.

III. Que, asimismo, de conformidad con el artículo 17 del RMRR, se han establecido diferentes planes de
actuación en los países de la UE. En concreto en España, con base en el Real Decreto- ley 36/2020, de 30
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante el «Real Decreto-ley
36/2020, de 30 de diciembre»); se adoptó el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el
que se aprobó el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, el PRTR), publicado
mediante Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría de Asuntos Económicos y Transformación
Digital («Boletín Oficial del Estado» núm. 103, de 30 de abril de 2021), y que fue aprobado por Decisión de
Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021. EL PRTR cumple con lo dispuesto en los Considerandos 23 y
26 del RMRR, al contribuir a la transición ecológica, en más del 37 % de la asignación total del PRTR; y a la
transición digital con un importe muy superior al 20 % establecido como mínimo en dicho Reglamento de la
Unión Europea.

IV. Que el PRTR incluye, en su Componente 14, el Plan de Modernización y Competitividad del Sector
Turístico (en adelante, el PMCST), que integra una inversión tercera titulada «Estrategias de resiliencia
turística para territorios extrapeninsulares», es decir, las Islas Canarias, las Illes Balears y las ciudades de
Ceuta y Melilla, con el objeto de responder a los retos específicos a los que se enfrenta el sector turístico en
esos territorios. Para dicho Componente 14 e inversión 3, se ha incluido un objetivo, el CID 224 de la
Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021, que es el siguiente:
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